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De la revisión del expediente, se dispone: 

 

1. Requerir a los bancos BBVA, Caja Social, Banco de Bogotá, Falabella, 

Bancolombia, Itaú, Colpatria y Popular, para que en el término de cinco (5) 

días se sirvan dar respuesta al oficio No 2465 del 26 de noviembre de 2019. 

Ofíciese.  

 

2. Requerir al demandante para que informe el trámite impartido al oficio No. 

2465 del 26 de noviembre de 2019, con destino a entidades bancarias GNB 

Sudameris, Agrario, Av Villas, Procredit, Bancamía, W.S.A, Coomeva, 

Finandina, Pichincha, Coopcentral, Santander, Mundo Mujer, Multibank y 

Compartir, retirado el 18 de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior a más tardar en el término, y so pena de las consecuencias procesales 

de que trata el artículo 317-1 del C.G.P.  

 

3. Para los efectos pertinentes, se pone en conocimiento a la parte 

demandante, la respuesta proveniente de la EPS SANITAS, quien informó que 

el empleador de la demandada es indutécnica para motos Varón (folio 34).  

 

4. Enviado el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., y transcurrido el 

término legal sin que el demandado compareciera a notificarse 

personalmente, la parte actora remita el aviso previsto por el artículo 292 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
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JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __58__ Hoy  __28-09-2021_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 


